
TARIFAS T-5 2012

Observaciones:
Esta tarifa se sumará al coste del atraque y no se puede renunciar a ella.
La tarifa G-5 corresponde a la Tarifa General Portuaria aplicable en los puertos de Explotación Directa de la Comunidad
Autónoma de Andalucía. Su aplicación, segun consta en el reglamento de Explotación, es por la utilización por parte de
las embarcaciones, de las aguas de la Zona de Servicio del Puerto de Isla Cristina y sus instalaciones de balizamiento y
de ayudas a la navegación (artículo 50).
Estos precios no incluyen IVA.

MEDIDAS

6.00 x 2.50

7.00 x 3.00

8.00 x 3.00

8.00 x 3.25

9.00 x 4.00

10.00 x 4.00

11.00 x 4.80

12.00 x 4.80

m2

15,00

21,00

24,00

26,00

36,00

40,00

52,80

57,60

0,59€

0,83€

0,95€

1,03€

1,42€

1,58€

2,09€

2,28€

17,86€

25,01€

28,58€

30,97€

42,88€

47,64€

62,89€

68,61€

53,59€

75,03€

85,75€

92,89€

128,62€

142,92€

188,65€

205,80€

107,19€

150,06€

171,50€

185,79€

257,25€

285,84€

377,30€

411,60€

217,33€

304,30€

347,77€

376,75€

521,65€

579,62€

765,09€

834,65€

G-5 por

01 día
G-5 por

30 días
G-5 por

90 días
G-5 por

180 días
G-5 por

365 días


